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Sistema de Pago Referenciado

https://pagos.uqroo.mx/

Ingresa al 
sistema

selecciona 
servicio /

adeudos

Genera 
referencia

Paga

Convenio CIE: 

1682393
Correo electrónico institucional

matricula@uqroo.mx

Junio 2023

PROCESO DE PAGO



https://pagos.uqroo.mx/



Vista desde el celular







En la sección Datos de Facturación, se 

deben considerar los datos tal cual 

aparecen en la Cédula Fiscal (personal o de 

su institución). 

 1.- Tener en consideración que, si usted 
proviene de una organización o 
universidad, la cédula fiscal debe ser de 
la institución.

2.- Si el pago a facturar es con recursos 
personales y no requiere justificar el 
gasto ante alguna institución, la cédula 
fiscal es la personal. 

Nota: Es importante mencionar que la 

generación de la factura tardará en promedio un 

día hábil en llegar al correo registrado, siempre y 

cuando los datos estén correctos. El correo de

soporte-pagos@uqroo.edu.mx está disponible 

para dudas o aclaraciones.

mailto:soporte-pagos@uqroo.edu.mx


El sistema generará el formato de Pago Referenciado, la cual es importante descargar, 

ya que posteriormente nos servirá para obtener el comprobante oficial de pago.



Para realizar el pago, se tienen dos opciones:

a) En efectivo, en la ventanilla o en practi caja de BBVA (con el Formato Pagos Referenciados 

que descargó) 

b) En línea

Pulsa



Pagos en Línea

1

2

1 Llenar con correo electrónico

2 Llenar con número telefónico (10 dígitos)

Pulsa

Visa y mastercard
(debito, crédito, cualquier banco)

Propietario de cuenta Bancomer y en el 
Aplicativo de BBVA

(no tiene tarjeta débito o crédito)
Clabe interbancaria

Pago a realizar con cuenta  bancaria de otro 
banco distinto a BBVA

(no tiene tarjeta débito a crédito)
Clabe interbancaria



Se capturan los datos personales solicitados por el banco: 

Datos de la tarjeta 
(débito o crédito)

Pulsa

Pulsa



Solicita un Código de Seguridad para llevar a cabo la operación, Esta información es solicitud 

directamente del banco y va a depender de la tarjeta con la que se haga el pago.   

Pulsa

Realizado el pago, la plataforma del banco 

confirmará la operación

Pulsa

Pulsa Se imprime el comprobante



Nota:    Conservar comprobante de pago para cualquier aclaración.

Forma de pago Tiempo
En línea: Tarjeta Visa/MasterCard Inmediato

En línea: Cheque en línea BBVA Inmediato

En línea: Cargo cta. de cheques otros bancos 
(transferencia CLABE)

Antes de las 12:00 h dos días hábiles bancario.

Después de las 12:00 h tres días hábiles bancario.

Aplicación móvil BBVA Siguiente día hábil bancario (12:00-17:00)

Transferencia en sábado y domingo dos días hábiles bancarios
(12:00 a 17:00)

En sucursal: Practi-caja y ventanilla Siguiente día hábil bancario (12:00-17:00)

Depósitos en sábado y domingo dos días hábiles bancarios
(12:00 a 17:00)

CONCILIACIÓN DE PAGOS



Nota: Para que el recibo esté disponible, tiene que haber pasado el tiempo mencionado del banco.

GENERAR RECIBO DE PAGO



La referencia la genera cada alumno es necesario guarden el PDF, de lo contrario, no 
podrán descargar el recibo y deben enviar correo a soporte-pagos@uqroo.edu.mx para 
brindarles el apoyo correspondiente. 

mailto:soporte-pagos@uqroo.edu.mx


Para generar el Recibo de Pago solicitado se debe accesar a la plataforma de Pagos 

Referenciados, y elegir la opción:

Pulsa

PulsaAnotar la referencia

Comprobante que se descarga en formato PDF



OTROS TRÁMITES



OTROS TRÁMITES (en celular)



No tiene costo, y se 
puede generar las veces 
que sea necesario



No tiene costo, y se 
puede generar las veces 
que sea necesario



soporte-pagos@uqroo.edu.mx

https://pagos.uqroo.mx/pdf/ManualDeUsuario.pdf

https://pagos.uqroo.mx/pdf/FAQs.pdf

SOPORTE
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FACTURAS



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO

2.- TÓPICOS PARA FACTURACIONES
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PROVEEDOR
(EMISOR)

• Clave del Registro 
Federal de 
Contribuyentes

• Régimen Fiscal
• Núm. de folio SAT 

y el sello digital del 
SAT.

• Sello digital del 
contribuyente

• Lugar y fecha de 
expedición

UNIVERSIDAD
(RECEPTOR)

• Clave RFC
• Nombre 

denominación o 
razón social

• Régimen fiscal
• Código postal del 

domicilio fiscal

REQUISITOS DE CFDI
29-A del CFF

✓ Uso del comprobante
✓ Cantidad, unidad de 

medida, descripción del 
servicio.

✓ Valor unitario consignado 
en número.

✓ Importe total en número o 
en letra.

✓ Forma de Pago (PUE o 
PPD)

✓ Método de Pago (TDD, 
TDC, TRF, EFECTIVO).



Junio 2023



• Código Postal:  77019 

• Régimen Fiscal: Persona Moral con fines No Lucrativos.

• Nombre de Vialidad: Boulevard Bahía    Número Exterior: S/Núm. 

• Nombre de la Colonia:  Del Bosque 

• Nombre de la Localidad:  Chetumal

• Nombre del Municipio o Demarcación Territorial:  Othón P. Blanco 

• Nombre de la Entidad Federativa:  Quintana Roo

Junio 2023

DATOS FISCALES DE LA UNIVERSIDAD



Derivado de que la mayoría de los pagos, se realizan cuando el proveedor nos entrega su CFDI, 

después de entregar el bien o servicio, y aunado a los tiempos de los procesos administrativos 

(área de adquisiciones y tesorería), se ha tomado el criterio de que los CFDI de los Proveedores, 

sean solicitados con las siguientes especificaciones: 

• Uso de CFDI: Gasto General

• Forma de Pago: 99 por definir

• Método de Pago: Pago en parcialidades o diferido (PPD)

Con lo anterior el área correspondiente, deberá solicitar al proveedor el complemento de pago 

una vez que les envié el comprobante del pago realizado.

Junio 2023

DATOS INDISPENSABLES EN: 
FACTURAS DE PAGOS A PROVEEDORES



• Uso de CFDI: Gasto General

• Forma de Pago: Efectivo o pago con tarjeta (depende de la 

forma en la que realicen el pago)

• Método de Pago: Pago en una sola exhibición (PUE)

Junio 2023

DATOS PARA FACTURAS DE
COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS



CFDI
COMPLEMENTOS 

DE PAGO 

Regla 2.7.1.35 ( R.M.)

Se refiere a Operaciones
cuyas contraprestaciones
no sean pagadas en una
sola exhibición, en las
cuales al momento de
expedir el CFDI no se haya
recibido el pago de la
contraprestación (pago
diferido).

▪                                                                                                                              

Cuando se realice una operación
de compra-venta con algún
proveedor, debe expedirse:
1º.- Un CFDI por el valor total de
la operación en el momento en
que ésta se realice.

2º.-Posteriormente se expedirá
un CFDI por cada uno de los
pagos que se reciban:

• Factura de tipo Pago
• El valor de la factura es Cero
• Contiene información del Pago

Recibido.







UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO

3.- SOLICITUD DE VIÁTICOS
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• Días completo incluye percnota (días de hotel a comprobar)

¿Cuándo no se considera percnota?
-utiliza hotel sede del evento
-hospedaje pagado por el organizador
-hospedaje proporcionado por familiar/amigo

• Alimentos (Servicio de alimentos)

Consideraciones 
previas para 
estimar los 

Viáticos 

• Además de los días del evento, incluir los días que 
implican los traslados de ida y vuelta

(lugar de origen a la comisión y viceversa). 

• Terrestres (autobús),  equivalente al costo del boleto 
de pasaje ida y vuelta en 1ª clase.

• Marítimo, equivalente al costo del boleto de pasaje ida 
y vuelta.

• Aéreo, a través del área de adquisiciones, rubro 
licitado.

• Combustible rubro licitado; solicitar vales de gasolina 
al jefe de Depto. o Director del área  donde está 
asignado el comisionado

50% de viático x día
sin percnota

Septiembre 2022

SOLICITUD DE VIÁTICOS



Verificación de 
Suficiencia 

Presupuestal del 
Proyecto y Partidas 

de Gasto

Septiembre 2022

V
er

if
ic

ar
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u
fi

ci
en

ci
a 

P
re

su
p

u
es

ta
l

Del Proyecto 
(ordinario o 
extraordinario), en las 
partidas de gasto:

Viáticos

Pasajes 

(aéreos, terrestres o marítimos)

Si
n

 S
u

fi
ci

en
ci

a 
P

re
su

p
u

es
ta

l

Gestionar en el 
Departamento de 
Control Presupuestal 
la suficiencia en las 
partidas de gasto

In
se

rt
ar

la
C

o
m

is
ió

n
d

e
V

iá
ti

co
s

Proceder a 
generar el 
trámite en la 
plataforma SUGA

1 2 3

SOLICITUD DE VIÁTICOS



Formato Impreso 
del Vale

“Aviso de Comisión y
Ministración de 

Viáticos”

Septiembre 2022

En caso de participar en  ponencia, 
congreso, foro, redes de colaboración, 

adjuntar la invitación al trámite.

SOLICITUD DE VIÁTICOS



Procedimiento 
“Solicitud de Viáticos”

Prácticas de Campo
Zonas Rurales
Zona Costera 

Riviera

Septiembre 2022

Prácticas de Campo

Profesores



Septiembre 2022

SOLICITUD DE VIÁTICOS

En caso de participar en  ponencia, 
congreso, foro, redes de colaboración, 

adjuntar la invitación al trámite.

Formato Impreso 
del Vale

“Aviso de Comisión y
Ministración de 

Viáticos”

Formato 
“Solicitud de Comisión al 

Extranjero”



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO

4.- COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS
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Aviso de Comisión (SUGA)

Facturas con XML y verificación del SAT

Comprobación de viáticos (SUGA)

En caso de devolución de efectivo, el recibo 
de la transferencia o ficha de depósito

Comisiones Abiertas

En su caso, oficio de extemporaneidad

Septiembre 2022

Para la comprobación de viáticos, es necesario tener los siguientes documentos:  

Trámite ante Departamento
Recursos Financieros

“Comprobación de Viáticos”

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 

Quintana Roo.
Art. 91. Fracc. IX

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS



Septiembre 2022

Trámite ante el 
Departamento de     

Recursos Financieros

“Comprobación 
de Viáticos”

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS



EJEMPLOS DE DOCUMENTOS: 

Septiembre 2022

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS

Aviso de Comisión Comprobación de Comisión



EJEMPLOS DE DOCUMENTOS: 

Septiembre 2022

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS

Factura (CFDI) Factura (XML) Verificación



EJEMPLOS DE DOCUMENTOS: 

Septiembre 2022

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS

SPEI transferencia (devolución) Comisiones Abiertas Comisiones Abiertas



Septiembre 2022

Validación de facturas en SAT

https://www.sat.gob.mx

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS



Septiembre 2022

Validación de facturas en SAThttps://www.sat.gob.mx

UQR9105241R5E19673F9-2908-423E-8AF4-728D88AE60D8 MOR790802FN2

49360

COMPROBACIÓN DE 
VIÁTICOS



Septiembre 2022

Validación de facturas en SAThttps://www.sat.gob.mx

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS



Septiembre 2022

Comisiones Abiertashttp://qroo.gob.mx/user/login

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS

http://qroo.gob.mx/user/login


Septiembre 2022

Comisiones Abiertas
http://qroo.gob.mx/user/login

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS

http://qroo.gob.mx/user/login


Septiembre 2022

Procedimiento 
“Comprobación de 

Viáticos”

Zonas Rurales
• Comunidades rurales
• Pesqueras
• Riviera

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS



Septiembre 2022

Para la comprobación de viáticos, es necesario tener los siguientes documentos:  

Nota aclaratoria:
El otorgamiento del viático está destina a cubrir hospedaje y  alimentación; y particularizando el tema de alimentos, es necesario tener 

en cuenta lo siguiente:

Trámite Vale de Viáticos

• Se genera en el capítulo 3000 Servicios Generales

• Partida de gasto 37501 Viáticos en el país (cubre asignaciones de hospedaje, alimentación y arrendamientos de vehículos en el 

desempeño de sus funciones temporalmente fuera del país, por tanto, se naturaleza es el pago por  un servicio), en este caso, 

servicio de alimentos.

Trámite Comprobación del viático  

• Se presentan casos donde el comisionado, entrega facturas para comprobar los alimentos con el desglose de los artículos o 

productos como jugos, papas fritas, galletas, cacahuates, chicles, chocolates, cajas de donas, refrescos, agua, hidratantes, 

energetizantes, etc,. 

• Esta forma de consumir alimentos, propicia que la factura que genere el establecimiento, esté desglosada en artículos o 

productos; por tanto,  la naturaleza del gasto se transforma a capítulo 2000 Materiales y Suministros, partida de gasto 22101 

Alimentos para el personal institucional (asignaciones destinadas a  la adquisición de productos alimenticios y bebidas, en estado 

natural o envasados para el personal que labora en la institución)

► Es decir,  se ministra el recurso en un capítulo de gasto y se comprueba en otro distinto, perdiendo de esta manera su 

naturaleza de viático (alimentos). 

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS



Septiembre 2022

Para la comprobación de viáticos, es necesario tener los siguientes documentos:  

COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS





UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO

5.- CONCEPTOS DE GASTO QUE NO 
PROCEDEN  EN EL EJERCICIO DEL ORDINARIO 

U006 (FEDERAL Y ESTATAL)

Dirección General de Administración y Finanzas
Departamento de Recursos Financieros



• Antes del ejercicio fiscal 2016, las Universidades ejercíamos el gasto en todas las partidas
contenidas en el clasificador por objeto del gasto (COG).

• Este comportamiento del gasto se veía influido por el gasto aplicado en los diferentes fondos
federales extraordinarios que estuvieron disponibles de 2008 hasta 2021 (Consolidación,
Incremento de la Matrícula, Expansión de la Oferta Educativa, Elevar la Calidad, PIFI, PROEXCE y
PFCE).

• Estos fondos permitían ejercer recursos en partidas de gasto diversos (cap. 2000, 3000, 4000 y
5000).

• El presupuesto ordinario, se limita al ejercicio en los capítulos 1000, 2000 y 3000
exclusivamente.

ANTECEDENTES



• La Auditoria Superior de la Federación (ASF) a través
de su programa de auditorías aplicadas a las
Universidades, realizó una serie de observaciones en
cuanto al ejercicio del gasto.

• Ante el volumen de observaciones por solventar, y que
involucraba a la totalidad de las Universidades, la ASF
efectuó reuniones con la Dirección General de
Educación Superior Universitaria e Intercultural
(DGESUI) y la Secretaria de la Función Pública (SFP),
para analizar los conceptos de gasto detectados en las
auditorías, y que no son procedentes para ser
financiados con el presupuesto ordinario U006.
(minuta ASF-DGESUI-SFP)

ANTECEDENTES



Dichos recursos de ninguna manera podrán ser erogados para los siguientes conceptos:

• Penas, multas, accesorios y actualizaciones por pagos extemporáneos a terceros
institucionales como el SAT, IMSS, ISSSTE entre otros;

• Conciertos artísticos;
• Mantenimiento, construcción y remodelación de bienes inmuebles de ejercicios

anteriores;
• Apoyos a equipos deportivos profesionales o semi profesionales;
• Apoyos a sindicatos no pactados en los contratos colectivos de trabajo;
• Servicios de edecanes y maestros de ceremonia, o gastos relacionados con algún evento;
• Servicios de Creatividad, preproducción y producción de publicidad;
• Gastos de orden social y cultural;
• Congresos y Convenciones;
• Renta de mobiliario y mantelería;
• Gastos de Representación;
• Material y eventos deportivos;
• Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos;
• Gastos de propaganda e imagen institucional;

ANTECEDENTES



Todos aquellos conceptos de gasto que no proceden con el ordinario U006, orientarlos 
con Ingresos Propios  de la institución.

Ejemplos:

• Apoyos para estudiantes  (cap. 4000)  
• Eventos deportivos (playeras, números, hidratantes, medallas, trofeos)
• Pancartas, mantas, lonas, souvenir, etc.
• Mantelería, arreglos florales, cubiertos, meseros, etc.
• Cafetería (eventos)
• Fondo revolvente

RECOMENDACIONES DE LA DGESUI



POR SU ATENCIÓN
GRACIAS
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